
'2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decis¡ón, justicia con rostro humano: en cada acción, fortaleza ¡nst¡tuc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLEfiN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 204121.20221 JL).

En el expediente laboral número 20412'l-2O22lJL-\, relativo al Procedim¡ento Ord¡nario Laboral, prornovido por NARDI

MAGDALENA CAHUICH TUN, en contra de CONSULTORIA Y SOLUCIÓN URIEN S. DE R.L. OE C.v, SERVICIOS

INTEGRALES RGI SC, ALTERNATIVA 1S OEL SUR CAMPECHE, S.A. DE C.v.; ALTERNATIVA 19 OEL SUR DE C.V.

SOFOM E.N-R-; ARRENDADORA Y COMERCIALIZADORA VISÍA HERMOSA CHIAPAS S.A. DE C.V Y SAGA CAPIfAL

SOLUTIONS, S.A. C.V el ¿4_d9_9gq-DI9jgl292§, se dictó un acuordo, mismo que al tenor literal d¡ce lo sigu¡ente:

"...Juzgado Laboral dol Poder Jud¡cial del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Canrpeche, Campeche, a 2¡l de
octubre de 2025.

V¡stos: l) Con el estado procesal que guardan los presentes autos: 2) Con el oficio 3394112025.3927312025, suscrito por el
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, por med¡o del cual comunica acuerdo y se requiere
cumplimiento de ejecutoriai 3) Con el ofic¡o suscrito por el Secretar¡o General de Acuerdos del Tribunal Superior de Jus¡cra
del estado de Yucatán. En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: Se envía oficio al Tr¡bunal Pr¡mero Laboral del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

En atención a que hasta la presente fecha no se cuentan con las constancias de emplazamiento de la moralA crecer E.U.M
S.A. de C.V SOFOM E.N.R., y sumado a esto los siguientes antecedentes:

\ti

Con fecha 11 de seot¡embre de 2024, se remite e¡ exhorto 6/24-2025lJLl mediante ofrcio 50124-20251JL-1, a la
Secretaria Geñeral de Acuerdos del Tribunal Superior del Estado de Yucatán.

Acuerdos del Tribunal Super¡or del Estado de Yucatán.
Con fecha 13 de mavo de 2025 , se envia el oficio recordatorio 1707124-2O25/JL). a la Secretaria General de
Acuerdos del Tr¡bunal Superior del Estado de Yucatán
Con fecha 11 de septiembre de 2025, se envia el ofic o recordatorio 98125-20251JL-l. a la Secretaraa General de
Acuerdos delTribunal Superior del Estado de Y¡rcatán

Se puede observar que ha transcurrido más de un año desde que se remitiera el e\hotlo 6124-20251JL-1, sin que hasta la
presenle fecha se tenga la certeza del emplazamiento de A crecer E.U.M. S.A. de C.V. SOFOM E.N.R.; en consecuencia
con fundamento en lo establec do en el numeral 735 de la Ley Federal del Trabajo
TRIBUNAL PRIMERO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.

en vigor, se ordena girar ollcio al
a fiñ de que, dentro de los 3 dias

háb¡les siguientes a la recepción del oficio, informe si fue debidamenle diligenciado el Exhorto Número 6/24-20251JL-|, se
I intormación med¡ante el correo ¡nst¡tuc¡onal de este J

¡laborall dto@ooderiud icialcamoeche.oob.mx

Se informa a la autoridad exhortada oue el amoaro Dresentado por la oarte actora ente el Juzaado Primero de Oistrito del
Estado de Camoeche. ha causado eiecutoria. oor lo que es necesario de cumplimiento

Por última vez, se le comun¡ca a d¡cha autor¡dad que, en caso de no dar cumplimiento a lo decretado por este Juzgado
Laboral,obiendehaceofue6delplazolegalconced¡do,sehafá@
gquq!!!b y Actualizac¡ón vigente en e¡ Estado, de contorm¡dad con lo señalado eñ la fracción I del artículo 731, en
relac¡ón con el numeral 688, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor.

;>.

A CRECER E.U.M. S.A. DE S.V. SOFOM E.N.R. (Tercero)

Arrendadora y Comercializadora V¡sta Hermo3a Chiapas S.A. de C.V (demandado)

Alternat¡va l9 del Sur Campeche S.A. de C.V (demandado)



"2025, Año de la mujer lndigena"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a este
expediente, él escrito y documentación adjunta, descrita en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren
conforme a Derecho corresponda.

"En cada decisión, just¡cia con rostro humano; en cada acción, fortaleza ¡nstitucional"

Not¡fíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicia¡ del Estado sede Campeche..."

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de octubre del 2
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SEGUNDO: Acumulación.

Lo que notif¡co a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 739 Ter, fracción lll,

745, 745-8is y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral4T, de la Ley Orgánica del PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar - DOY FE. -


